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f'AG1NA

Orden de 15 de noviembre de Hl(j9 por la que se
nombra ,:,1 Tribuna.l de oposiciones a las cátedrati
de ({Histolog1a y gmbriología generah y {{Anatomb,
patológica» de la Facultad de Medicina de las Uni-
versidades de La Laguna y Murcia. 18677

Orden de 17 de noviembre de 1969 por la que ,~t~

nombra Voealpg de la .Junta Local Gestora del p¡¡
t.l'onato Nacional del Misterio de Elche (Alicante, a
don Antonio Serrano Bru, don Tomás Martinp:<"
Btasco y den Pedro Zara.goza Orts. 18675:

orden de 21 de noviembre de 1969 por la que se
desIgna a don namón Losada Rodríguez para desem
pefiar la inspección genero.} de Ensefianza Prafe-
liianal. 186'75

~esolución de la Subsecretaria por la que [:e hace
público haber sido adjudicadas definitivamente las
obras de construcción de edificio para Instituto Na
cional de Enseñanza Media, remenino, ('n d poll-
b'Uno de Churdinaga, de Bilbao.' 18681

,esolución de la Subsecretaría por la que se hace
público haber sido adjudicadas definitivamente las
obras de construcción de edificio para Sección Dele--
gada de Instituto Na'cional de Enseñanza Media,
rnixta, en Ma.Iagón (Ciudad Real). 18681

Re.solución de la Subsecretaria por la que se hace
público haber sido adjudicadas definitivamente lll,$
obras de construcción de edificio para Instituto Na
cional de Ensefian7.a Media, mixta" eh nenterla
(Guipúzcoa). 18682

Resolución de la Dirección General de Ensefianza Sn
perior e Investigación por la que se anuncia a
concurso de traslado la cátedra de ({Historia gene
ral de España» de la Facultad de Filosofia y Letra.:'\
de la Universidad de Salamanca. 18677

Resolución de la Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investi~,a.clón por la que se nombra el TrI
bunal que ha de juzgar la oposición a la plaza de
Escultor anatómico de la Facultad de Medicina d~
Valencia. 1867'1

i.esolución de la Dirección Gf>neral de Enseñanza Rii"
perior e Investigación por la que se resuelve el n'"
cursO de reposición interpuesto por don .José Anto
nio IZuel VAra contra Resolución de esta. Di1'€ccj{,ll
General de 26 de febrero de H163. 18682

3.eso]uclón de la Universidad de MadrId por la que ~,;e
publica el Tribunal que ha, de juzgar el concurso
oposición de la plaza de Profesor adjunto de ({AI1il,
lisis Matemático, 3.0» (primera adjuntfa) de la F'a~

cultad de Ciencias de la Universidad expresada. 18677
tesolución de la Universidad de Madrid por la que

se publica el Tribunal que ha de juzgar el CÚTl

curso-oposición de la plaza de Profesor adjunto dI:'
{(MagnetIsmo» de la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad expresada. 1867'

l.esolución de la Universidad de Madrid por la que
se publicuel Tribuna.l que ha de juzgar H eml
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t'ur.so-opoO'iCk.U (ji; 1<1 pbL'.a.lt; !:'roiú,;Ol adJunto de
~'cristalogratj¡\): {1'.- 1:1. F~leult;:1d de Ciencias de lo.
Unlv8rsiciad expn's:H.h. 18678

Hpsolución de ]a .Universid:'ld dJ~ M:3tlricl pl)r la qUf'
SP- publica d Trilmn:11 que I~a de ¡In,put el con
('ur~o~oposí<'i6n de ]:1 p18,1.a 1.1(' Profesor adjunto de
((Estructura e(e la Matl'l·ü\'}) d{' la l".1C'uJku! de Cien-
/..:ias de la U niversidad expresada. 18(j78

Resolución de la Universid:Hl de lVIadri<.l por ia que
se publica pi Tribunal que ha de juzgar el conO.
c'ursQ-oposicioll de la plaza el<' Profesor adjunto de
(,Electrónica)) y «Electrónica general)) de la Facultad
de Ciencias de la .Universidad expresada. 18678

Rpsolución de la Universidad de Madrjd [Jor la que
se publica el Tribunal qlle ha de Juzgar el con
nlrso~oposición rle la pln:;>;a de Prof,'snr ad.1Unto de
({GeogTflfia Fíf;ic}l)} de la Pacnit::u.l {f(' Ciencias de In
Uníversidad expresada. 13676

Rpsolueión de la Unjven'itlad lk Mudrid por 1:'1 qllt~

St' publica f'l Tribunal qne ha r!l' ,juzgar pI con
('urso-oposiclón de 1:1 pl¡l.?a (],-o Profc~,nr [l,dJunto de
«Botanica (Criptogamia j» de la F:lcllltad de Cien-
cias de la Universidad expreSaC)¿L 18678

RE'soluci6n de la Univemidad dc' Ovíedo por la que se
publica el Tribunal qUé ha de juzgar el concurso
oposición de l::t plam de Profesor ad iunto de «DerE'
cho canúnico)) (primera [:H1.iuntla) de' 1:.1 FflCll1tad de
Derecho de la Unjve:r."',idad C'xprer,u.d:L 18678

MINISTEHIODE INDUSTR-IA
Resolución de la Ddegacit'm Provincial l1e Badajo?

por .10. que Sf' hacf'Jl púhlicas las cancelaciones de
los permisos de illvestigación que r:e citan. 18682

R.esoluciones de la Delegación Provincial de Tarragona
por las que se autoriza y declara la utilidad pública
(·n concreto de bs instala,ciones flp('f;ricflf'i que se
dtan. 18682

Resoluelones de In Delegación d~ Industria de Vizca-
ya. por las que se declara de utWdnr] públi0U las
instalaciones eléctrieas que se citan. 18684

MINISTER-JO DR AGHICUI.TUHA
Orden de 27 de noviemhre de 14ül1 pür la que st:~

designa el Tribunal qUf' h:J, (fe .¡uzg3. r los ejercicios
tlt'l concurso-oposición c(>nvoea.(]o pare'!. eubrir pla-
~as vacantes en el Cuerpo Na,c.1onn.l Vf'terlnario. Ul678

MINISTERIO DE COJVlEH,CIO

lnsUtuf;o Espaftol de Moned~t IT.xtru,l'ljt.'ra. Mercado
de Divlsas.-eamblos qUf' regirán durantel:t serna·
na del 1 al 7 de dieif'mbre dA H169, salvo aviso en
contrario. 18685

Billetes de Banco Extranjeros-·-Cambios que este Ins
tituto aplicará a las operaciones que rea.líce por su
propia cuenta durante la semana del 1 al 7 de dt-
dembre de 1!,169, salvo aVJ$O en contrA!rio. 18685

I. Disposiciones generales

DECRETO 21160/1969, de 20 de noviembre. 'Por el
que: se establecen los trámites a cumplir para la
dedaración de bajas provisionales en el inclice de
(:m.presas de las sociedades y demá.." entidades jun
dicas CUYOs débitos para la Hacienda Pública re
sulten fallidos.

La cesación det'initiva. en las actividades mereantlles ejercidas
. las Sociedades y d.emás Entidades juridicas y su consiguiente
¡receptiva. disolución ~' liquidación exigen el cumplimiento de
lersos trámites legales, que al TICJ ser, en ocasiones, debidamen
obsenra<los origina 'a subsistencia oficial de las mismas por
ltinuar vigente í'U 1nscripción en el Registro Mercantil.
Esta discrepancia con la realidad motiva, además, la ex1gibt·

dad ..i!.'" ~~"v1üigw:..¡:,,'')nes tributarias a las Entidades desaparecí
~ de llecJ10 de sus domicilios so~lal y fiooal, circunstanc~a que
'pone la incoación reglamentana de numerosos expeebentes,
"neralment.e sin resuJtado positivo.
La cancelación de <.. 'ficio en el Registro Mercantil podría cons

:,utr el medio de solucionar la situación de las expresaclas So-
l ·.:fC1a<1es,pero la posibilida.d de que algunas de ellas existan en
J;imictlio diferente Rl ','eglstrado en IOR Organismos oficiales hace..~
~;!'

'RESIDENCIA DEL GOBIERNO aconsejable que el proeeUimÍl:~ntoa adoptar sea el de que. causen
baja provisional a efectos tributa.rlos, unido esto a la constancia
en el Registro Mercantil de esta situación para que si se presen
ta algún acto relativo a la vida social se comunique por el men
cionado Regist.ro a la Delegación de Hacienda para que ésta
pueda adoptar las medidas oportunas.

En su virtud, a propuestn de Jos Ministn18 de Hacienda y de
Justicia, y previa deliberación del Con.-',ejo de Ministros en su
reunión del día sjete de noviembre de mil novecientos sesenta
y nnel'~

DIHPONGO

Altículo pl'jml:'l'o,-Lns Sociedades y deJllús Entidades jUlidi
cas cuyos débitos para con la Hacienda Püblka, por el Impuesto
sobre Sociedades, sean declara{los fallldos, conforme al artícu
lo ciento cincuenta sr ;,:f'is Qf'l ITst:ltuto de Recaudación, serán
objeto de expediente de baja provisional en el ind1ce de Empresas
de 1ft Delegación de Haeienda correspondiente a 1'11 dom'icllío
fiscal.

Articulo seguntlo.-Aprúbada Ju baja provisional de cada :e:nti·
dad en el inclice provincial de Empresa.s, la Administración trI
butaria vendrá obligada a notlficar el acuerdo dictado al respec·
tivo Registro ~ercantil por mandamiento, en el que'se inserta.rá
literalniente la resolución rec3tda. y su fecha.
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DISPONGO

«Articulo cuarenta y t;res,-Hecho imponible.-Está sujeta al
Impuesto sobre el Uso del Teléfono la utllización de toda clase
de servicios telefónicos urbanos e interurbanos.»

DA'CRET"O 2961/1969. de 13 de noviembre, por el
que se rectifica el artículo 43 del Decreto 511/1967.
de 2 de marzo.

FRANCISCO FRANCO

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
trece de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.._

1...,
El Mlnlstro de HacIenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

La Ley 60/1969, de 30 de junio, autoriza al Ministro de Ha.
cienda para excluir del régimen de estimación objetiva en la
Cuota. propOrcional de la Contribución Territorial- Rústica y
Pecuaria a las explotaciones' agrÍrn.....las. ganaderas, forestales-I
o mixtas cuya base imponible por CUQta fija supere el limite
de 400,000 pesetas, en virtud de la cual y por Orden de 23 de ..,.
julio se ha acordado la aplicación integral del réglmen de
estimación directa a las re'feridas exph..'taciones a partir de
1 de enero de 1970.

A fin de facintar el cumplimiento de las obIi~aciones con·
tables de los sujetos pasivos incursos en el citado régimen de,
estimación directa y oortlprendidos en el artículo '3'6' &i.a~ '\¡,xto
refundido de diOOa contribUción, aprobado pü"r Deoreto 2230/1966
de 23 de julio. ya que para las sociedades continuará siendo dé
apUcación el régimen especial del articulo. 39,

Este Ministerio, como complemento de laJs normas conteD1~:,
en la Orden de 29 de diciembre de 1965. se ,ha servido diSPO ir

«;..

ORDEN de 19 de nOViembre de 1969 por la que se
aprueban los registros contables que han de llevar
los contribuyentes sometidos al régimen de e8tima~

ción directa por la Cuota ¡YI'opIYrcional de la Ccm·
tribuctón Territorial RÚI~ttca y Pecuaria.

IlustriBimo sefior:

El Decreto quinientas once/mil novecientos sesenta y siete,
de dos de marzo, promulgado en virtud de la autorización )
concedida al Gobierno por la disposición transitoria primera
de la Ley General Tributaria, aprobó el texto refundido de los
Impuestos especiales"

El articulo cuarenta y tres de ese Decreto declarO errónea·,
mente sujetas al Impuesto especial sobre Uso del Teléfono las
conferenci1}S telefónicas internacionales que no tributaba.n por
dicho Impuesto (comprendido entre los Impuestos sobre el
Gasto 1 ni tampoco por el regulado por el articulo ochenta y
ocho de la Ley del Timbre.

El articulo doscientos doce punto tres de la Ley de Reforma
Tributaria de once de junio de mil novecientos sesenta y cua.
tro estableció un Impuesto sobre el Uso del Teléfono, dispo..
niendo que en él se refundir1an, sin modificación en el tipo de
exacción, el contenido bajo este nombre en .los Impuestos sobre
el Gasto y el regulado por el articulo ochenta y ocho de la
Ley del Timbre, sin que, por tanto. tampoco ese articulo dos
cientos doce comprendiera dentro del nuevo Impuesto las con
ferencias telefónicas internacionales.

Advertido este error material, procede su rectificación me·
diante una norma de igualo superior rango. a cuyo efecto, con
dictamen favorable del consejo de Estado, a propuesta del Mi~

nistro de Hacienda y previa deliberación del Ct'!nsejo de Minis· Ij

tras en su reunión del día siete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y nueve,

Articulo único.--Se rectifica el articulo cuarenta y tres del
De'c~to qUinientos once/mil novecientos sesenta y siete, de dos
de ml'Lrzo. por el que se aprobó el texto refundido de los Im
puestos especiales. cuya actual r~acción queda sustituida por
la. siguiente, con efectos desde la promulgación del citado De
creta:

IMINISTERIO DE HACIENDAArticulo tercerO.-EI Registro Mercantil, a lá vista del referido
mandamiento, procederá a extender en la. hoja &bierta a la SOo
cfedad una nota marginal en la que hará constar que en lo SUce.
sivo, y caso de que se presente a inscripción un acto relativo a
la misma Sociedad, notificará esta circunstancia juntamente con
el nuevo domicilio sOcial, en su caso, a la Delegación de Hacien
da. para que ésta tenga conocimiento y pueda de nuevo darla
de alta en el indice de Empresas cOITespondiente.

Articulo cuarto.-La Presidencia del Gobierno, a propuestá
de los Minisrerios de Hacienda y Justicia, dictará las normas
necesarias para la ejecución de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid &

veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Excm()$. e Ilmos. Sres....

En el artículo 16 de la Ley de 26 de diciembre de 1957, apro
bawria de los Presupuestos Generales del Estado para el bie
nio 1958·59, así como en las sucesivas Leyes de presupuestos,
al asignRll', los correspondientes créditos para la ejecución de
obras y servicios de carácter local se constituye una Comisión
Interrninisterial de Planes Provinciales. como órgano encar
gado de elevar al Gobierno las oportunas propuestas de dis~

tribución y aplicación de los mencionados créditos.
En el tiempo transcurrido la Comisión InterministeT1al de

Planes Provinciales ha ido modificando su composición injcial
e in'Corporando nuevas competencias. Por ello parece oportuno
proceder a regular adecuadamente la composición y funciones
de dicha Comisión, al objeto de facilitar el mejor cmnpli
miento de sus tareas.

En su consecuencia. esta Presidencia del Gobierno ha tenido
a, bien disponer.

Articulo primero.-La Comisión Interministerial de Planes
Provinciales constituirá un órgano 'COlegia.d.o permanente de
trabajo, dependiente de la Presidencia del Gobierno, con la fina
lidad de estudiar, elaborar. y elevar al Gobierno las propuestas
a que se !"efieren el articulo 30 de la vigente Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el b1enio 1968-69 y lOS Dooretos de 13 de
febrero de 1958 y 227/1965, de 11 de febrero, asi .como los acuer~

dos del Gobierno de 7 de enero de 1966 y 14 de agosto de 1969
y el Decreto 2906/1969, de 13 de noviembre, en materia de ~
tástrofes y. vias provinciales.

Articulo segundo.-La citada Comisión Interministerial estará
integrada por los sigUientes miembros ~ El Secretario general
Técn1co de la Presidencia del Gobierno, el Director general del
Tesoro y Presupuestos, del Ministerio de Hacienda; el Director
general de Administración Local. del Ministerio de la Ooberna-
c16n; el Director general de Politica Interior y Asistencia 50
cial, del Ministerio de la Gobernación; el secretario general~
nieo del Ministerio de Obras Públicas; el Director gt!:neral
de Trabajo, del Ministerio de Trabajo; el Director general de la
Energia, del Ministerio de Industria; él Secretario general Téc
nico del Ministerio de Agricultura; el Director general de
Promoción del Turismo, del Ministerio de Información y. Turis
mo; el Secretario general Técnico del Ministerio de la. Vi
vienda; el secretario general de. la Comisaria del Plan de
Desarrollo Económico y SOcial: el Delegado nacIonal de Pro
vincias de la; Secretaria General del Movimiento; el Vicesecre
tario general de Ordenación Económica. de la Delegación Na
cional de Sindicatos, y dos Vocales máS, desIgnados libremente
por la Presidencia del Gobierno.

El Presidente y Vicepresidente de la Comisión Interminia-.
terial serán designados por la Presidencia del Gobierno. Actuará
como Secretario el Jefe del 8eTvicio Central de Planes Prov1n~

ciales de la Secretaria General Técnica de la PresIdencia del
Gobierno.

CARRERO

ORDEN de 26 de noviembre de 1969, reguladora de
la Comisión Interministerial de Planes Provinciales.

El Vicepresidente del" Goblerno,
LUIS CARRERO BLANCO

Lo que ~omun1co a VV. EE. Y a VV. n. para su conoclm1ento
y efectos.

Dios guarde a VV. EE.y a VV. n.
Madrid. 26 de no~bre de 1969.

ExcelentisiUlos e ilustrísimos señores:


